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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
BBCTRANS CIA. LTDA. 

La compañía BBCTRANS CIA. LTDA. se constituyó 
por escrituras públicas otorgadas ante el Notario Tri- 

gésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 
25 de noviembre del 2002 y el 14 de agosto del 
2003, fueron aprobadas por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 03.Q.1J.3361 de 
16 SET. 2003. 

[. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 
-participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: El trans- 
porte de combustibles y carga pesada por carretera 

dentro y fuerta del territorio nacional, conforme a las. 

autorizaciones de los organismos competentes, de 

tránsito y transporte terrestres. 

Quito, 16 SET. 2003, 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE WELL 
AND ACTIVE S.A. 

La compañía WELL AND ACTIVE S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de agosto del 

2003, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 03.Q.1J.3357 de 16 

SET. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- Promoción de salud integral, para lo 
cual comercializará y proveerá a la comunidad de 
productos y servicios especializados en nutrición, en- 

trenamiento físico, técnicas de Spa y cualquier prácti- 

ca relacionada con el control de estrés. 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 SET. 2003. 

Dr. Eddy Viteri Garces 

ESPECIALISTA JURIDICO 

A.C./2030437     
  

Martes, 23 de septiembre del 2003 

DA a y e a e a 
mulada en su rebeldía, Téngase 
en cuenta el casillero judicial se- 
ñalado por el actor y agréguese al 
proceso la documentación adjun- . 
ta. NOTIFIQUESE.- F) EL JUEZ, 

- Lo que CITO para los fines de 
Ley. 

Atentamente, 
DR. ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2030423 a.c. 

CITACION JUDICIAL 
AL SEÑOR RENE EDUARDO 
AVILES MONTENEGRO, SE LE 
HACE SABER EL SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTORA: ANGELA ESTELA AVI- 
LES CARDENAS 
DEMANDADO: RENE EDUAR- 
DO AVILES MONTENEGRO 
MENOR: MIGUEL ALEJANDRO 
AVILES ZAPATA 
CAUSA: AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS 
TRAMITE: CONTENCIOSO GE- 
NERAL 
CUANTIA: INDETERMINADO 
JUEZ: JUZGADO TERCERO DE 
LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO TERCERO DE LA NI- 
ÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, 11 de sep- 
tiembre del 2003, las 09HDO.- 
VISTOS: Por el sorteo realizado 
en la sala correspondiente, avoco 

conocimiento de la presente cau- 
sa de Autorización de salida del 
País, en calidad de Juez Titular 
"de este Juzgado. En lo principal, 
la petición que antecede es clara 

y reúne los requisitos de ley, 
aceptándota al trámite legal. Por 
haberse declarado bajo juramen- 
to el desconocimiento actual del 
domicilio dei padre del menor MI- 

GUEL ALEJANDRO AVILES ZA- 
PATA, de conformidad con lo que 
dispone el ART. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena 
CITAR al señor RENE EDUAR- 
DO AVILES MONTENEGRO, por 
la prensa mediante tres publica- 

ciones, que se harán en uno de 
los didrios de mayor circulación 

del País, del extracto de la de- 

manda y esta providencia, si 
cumplidos veinte días contados 

desde el día siguiente de la última 

publicación, no ha comparecido 

UU UI MU a eggs na 

de la Niñez y Adolescencia, publi- 
- cada en el Registro Oficial N. 
737, del 3 de enero del 2003,- 

NOTIFIQUESE. F) EL JUEZ 
Lo que CITO a Ud, para los fines 
de ley. 
DR. ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO . 
Hay un sello 
Ccí 25893 a.r. 

REMATES 

    

AGENCIA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS 

JUZGADO DE COACTIVA 
BANCO AGRICOLA Y DE CO- 
MERCIO EXTERIOR, BANCO- 
MEX S.A. EN SANEAMIENTO 
PONGO EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO que en providen- 
cía dictada el 11 de Agosto'del 
2003. Las 09h00 por et señor 
Juez de Coactiva del Banco Agrí- 

cola-y de Comercio Exterior Ban- 
comex S.A. en saneamiento, 
dentro del juicio coactivo No. 259- 

2002 se ordenó el remate de los 
bienes embargados señalándose 
para el efecto el día JUEVES 
VEINTITRES DE OCTUBRE DEL. 
DOS MIL TRES que se llevará a 
cabo desde las catorce horas 
hasta las dieciocho horas, en la 
Secretaria de este Despacho ubi- 

cado en la Ave. República del 
Salvador No. 36-84, octavo piso 
en esta ciudad de Quito. 
BIEN A REMATARSE: OFICINA 
CARACTERISTICAS DEL BIEN 
La propiedad se encuentra ubica- 

da en el sector urbano de la Pa- 
rroquia San Francisco, edificio de 

la Mutualista Imbabura oficina 
No. 305 tercer piso en la calle 
Oviedo entre Bolívar y Oimed, 

Cantón Ibarra, provincia de Imba- 
bura. 
LINDEROS Y AREAS 
Norte: 4m. con oficina 304, 12,05 

con baño y oficina 304. 
Sur: 4,10 m. con oficina 303 y 

2,25 con baño oficina 303 

Este: espacio vacío 3,00 y 4,40 
m. 
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